
eA
I

#HmN.

FARID NUMA HERNANDEZ

Bogotá, D. C.

100209221 
ür

gPRoSPERTDAE s I t
tPItRAKIDOS pJ/^ r,.,.,

a^^fi.*."+.f

Pá9. 1

0bB2q3

www.dian.gouco

?ü1íJ
l0ll 0CT ?5 A t0: 2i:ir [] íiill

üü08S3
Señor
FAR¡D NUMA HERNANDEZ
Representante ,Legal
Derecho Urbano y Desarrollo Territorial
Carrera 22 No. 35-40 Oficina Apolo
Bucaramanga

Ref: Radicado 6}27ldel 29/0 Bt2O13

Tema

Descriptores

Euentes formales.

Procedimiento Tributario

Registro Unico Tributario - Inscripción

Estatutp Tribqtario 368, 437,437=72,555-1,y 55 1=2, 
o._,

Ley 80 de 1993 artículo 70
Decretos 2788, 3426 y 4243 de 2004.
Orden Administrativa No:, 00001 DE 2005
Concepto No. 32501 de 1998
Oficio No. 013155 de 2004
Superintendencia de Industria y Comercio concepto
02097465 del 30 de Octubre de 2002

Cordial saludo Doptor Numa,

De conformidad con el artículo 20 del Decreto número 4048 de 2008 y la Orden
Administrativa 000006 de 2009, este despacho está facultado para absoper las
consultas escritas, que se formulen sobre la interpretación y aplicación de las normas
t¡:ibutarias, aduaneras o de comercio exterior y control cambiario en lo de competencía
de la Dirección de tmpuestos y Aduanas Nacionales.

Su consulta de la referencia indica que mediante documento privado se constituyó un
consorcio,_ respecto del cual no ha sido posible realizar el trámite de inscripción en el
Registro Único Tributario, pues según usted afirma en su escrito la dápendencia
competente de la DIAN en la ciudad de Bucaramanga ha manifestado su negativa a
realizar la inscripción, con el argumento que para el o-O¡eto específico del Consbrcio no
es posible expedir el RUT, pues los consorcios únicamente son posibles cuando se
trata de asociarse con personas naturales o jurídicas para contratar con un tercero,
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ted manifiesta que desconoce ra existencia de arguna normatividad que

prohíba la constitución como mecanismo legal de colaboración

)n un fin específico , razÓn por la cual se eleva la consulta'
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gar es importante señalar que el- Registro Único Tributario RUT se

¡ulado a través de los artículbs F55-1 v ss 1-2 del Estatuto Tributario y el

I de 2004 modificacro por ros der:;retos 342G y 4243 de 2004 , 2645 y 282Q

l constituyen e| rnarccl jurídico ap|icab|e para |a. inscrlT]:1'f:H:r'ción,
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2002).
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doctrina llama ,,contratos de colaboración",,figura jurídica y econórnica que
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sarios y de esta forma facilitar o desarrollar una actividad económica

rncia de Industria y comercio, concepto 020g7465 del 30 de octubre de

ción colombi anase cuenta con una definición contenida en el artículo 7 de

1 993, que consagra lo siguiente:
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FARID NUMA

Atentamente,

LEONOR EUG T.UN NU IZ D E-TI LLALOBOS

Subdirectora de Gestión Normativa Y Doctrina

Alfredo DíazArchila
rector seccional de lmpuestos y Aduanas de Bucaramanga

lle 36 No. 14-05 -

ramanga

or Carlos Eduardo Serna Bar::osa

Oficina Jurídica
inisterio de Comercio, Industria y Turismo
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Pá9,4

..i

-,1\ ''

ge'.

;""'t"'
ga(a

Fe{

Copia:

Proyectó: lcc
Revisó: CnYd

'dpg.,$"'*a

:.1:.'. ..:..-..f ::::f:t':.,, ; ..

Canera 8 No.6C-38 Piso 6

PBX 6079999 ext. 1691


